
PERMISOS DE     

CIRCULACION 
 

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA 

OBTENER PERMISO DE CIRCULACION 
 

 

Vehículos Nuevos: 

• Copia o Fotocopia legalizada ante Notario de Factura de 

Compraventa o Documento de Internación. 

• Los demás requisitos señalados más adelante, a excepción del 

Permiso del Año Anterior. 
 

Vehículos Usados: 

 Permiso de Circulación Anterior. (Art. 16° Decreto Ley 3.063). 

 Seguro Obligatorio. (Con fecha de vigencia hasta el vencimiento del permiso; 

Art. 20°, Ley N° 18.490, S.O.A.P.). 

 Inscripción del Registro Civil e Identificación. (Padron). 

(Exhibido para acreditar el propietario del vehículo. Se requerirá copia sólo en los 

casos de cambio de propietario). 

 Certificado de Homologación o Revisión Técnica. (Art. 94, Ley de 

Tránsito N° 18.290). 

 Cédula de Identidad del propietario. (Exhibición al funcionario 

Municipal como requisito de todo pago establecido en el Art. 64°, Decreto Ley 

3.063). 
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